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Conferencia Internacional del Trabajo

Nonagésima reunión, Ginebra, 2002ma reunión, Ginebra, 2002

Informes de la Comisión de Verificación de Poderes

Informe primero de la Comisión de Verificación de
Poderes

1. La Comisión de Verificación de Poderes de la 90.ª
reunión de la Conferencia se compone del Sr. Jules
Medenou Oni, delegado gubernamental de Benin, Presi-
dente; la Sra. Lucia Sasso Mazzufferi, delegada de los
empleadores de Italia, y el Sr. Ulf Edström, delegado deUlf Edström, delegado de
los trabajadores de Suecia.

Composición de la Conferencia

2. Desde que se firmó el breve informe presentado
en nombre del Presidente del Consejo de AdministraciónPresidente del Consejo de Administración
de la Oficina Internacional del Trabajo (Actas Provisio-
nales, núm. 5A)  se ha registrado cierto número de modi-gistrado cierto número de modi-
ficaciones en la composición de la Conferencia.

3. El número de Estados Miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo representados en la Confe-
rencia es actualmente de 160, es decir cuatro Estados más160, es decir cuatro Estados más
de los acreditados en el momento de establecerse en
breve informe: Armenia, Ex República Yugoslava de
Macedonia, República Democrática Popular Lao y Leto-
nia).

Delegados y consejeros técnicos acreditados

4. El número de delegados acreditados es de 626, des acreditados es de 626, de
los cuales 314 son delegados gubernamentales, 156 dele-
gados de los empleadores y 156 delegados de los trabaja-
dores.

5. Por otra parte, el número de consejeros técnicos
acreditados es de 1.834, de los cuales 880 son consejeros
técnicos gubernamentales, 422 consejeros técnicos de los
empleadores y 532 consejeros técnicos de los trabajado-
res.

6. El número total de delegados y consejeros técni-El número total de delegados y consejeros técni-
cos acreditados es, pues, de 2.460.

7. En seguimiento a la resolución relativa a la parti-
cipación de las mujeres en las reuniones de la OIT, adop-IT, adop-
tada por la Conferencia en su 67.a reunión, en junio de
1981, entre los 626 delegados acreditados hay 82 mujeresmujeres
y de que entre los 1.834 consejeros técnicos acreditados
hay 418 mujeres. El número total de mujeres acreditadas
ante la Conferencia es, por lo tanto, de 500, es decir el00, es decir el
20,33 por ciento del total de delegados y consejeros técni-
cos, frente al 20,09 por ciento del año pasado. Si bien la
Comisión observó un ligero aumento al respecto, lamentó
que el número de mujeres en las delegaciones siguiera
siendo tan modesto.

Delegados y consejeros técnicos inscritos

8. A continuación se describe la situación actual
relativa a la inscripción de los delegados, la cual, de con-

formidad con la práctica aprobada en la presente reunión
de la Conferencia, sirve para determinar el quórum en las
votaciones (véase cuadro adjunto).).

9. En esta fecha, el número de delegados inscritos es
de 540, de los cuales 282 son delegados gubernamenta-
les, 128 delegados de los empleadores y 130 delegados dey 130 delegados de
los trabajadores.

10. Por otra parte, el número de consejeros técnicos
inscritos es de 1.545, de los cuales 794 son consejeros
técnicos gubernamentales, 314 consejeros técnicos de los
empleadores y 437 consejeros técnicos de los trabajado-
res.

Delegaciones incompletas y no acreditadas

11. La Comisión observó que hasta la fecha, 15La Comisión observó que hasta la fecha, 15
Estados Miembros no habían enviado delegación (Anti-Anti-
gua y Barbuda, Chad, Comoras, Dominica, Gambia, Gra-
nada, Haití, Islas Salomón, Kirguistán, Saint Kitts yKirguistán, Saint Kitts y
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Santo
Tomé y Príncipe, Turkmenistán y Uzbekistán). Asi-é y Príncipe, Turkmenistán y Uzbekistán). Asi-
mismo, observó que las delegaciones acreditadas de cua-delegaciones acreditadas de cua-
tro países (Armenia, Belice, Ex República Yugoslava de
Macedonia y Somalia) son exclusivamente gubernamen-y Somalia) son exclusivamente gubernamen-
tales. En cambio, ninguna delegación comprende sólo a
uno de los dos delegados no gubernamentales. La Comi-
sión espera que todos los Miembros se esforzarán en elforzarán en el
futuro por cumplir con la obligación que les impone el
artículo 3 de la Constitución de enviar a la Conferencia
una delegación tripartita completa. La Comisión recuerda
al respecto que, en aplicación de una decisión del Con-
sejo de Administración, el Director General pide cadaDirector General pide cada
año a los gobiernos de todos los Estados Miembros que
no han enviado delegación o una delegación tripartita
completa a la Conferencia que indiquen las razones de noConferencia que indiquen las razones de no
haberlo hecho así, y que la información proporcionada en
respuesta a esa solicitud sea oportunamente comunicada
al Consejo de Administración.

12. La Comisión ha observado, asimismo, que existevado, asimismo, que existe
cierto desequilibrio entre el número de consejeros técni-
cos de los delegados de los distintos grupos y también
entre los consejeros técnicos de los empleadores  y los
consejeros técnicos de los trabajadores. La Comisión rei-
tera su solicitud a los gobiernos para que tengan más en
cuenta, al designar las delegaciones, las proporciones de
la composición de la Conferencia que se prevén en los
párrafos 1 y 2 del artículo 3 de la Constitución. La Comi-2 del artículo 3 de la Constitución. La Comi-
sión recuerda, además, la solicitud contenida en la resolu-
ción sobre el fortalecimiento del tripartismo en el con-
junto de las actividades de la Organización Internacionalzación Internacional
del Trabajo, adoptada por la Conferencia en 1971, y
expresa la esperanza de que los gobiernos acordarán
igualdad de trato a cada uno de los grupos al designar a
los consejeros técnicos de la delegación de su país a laécnicos de la delegación de su país a la
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Conferencia. La Comisión recuerda a este respecto la
obligación de los Miembros, en virtud del párrafo 2.a delMiembros, en virtud del párrafo 2.a del
artículo 13), de la Constitución, de pagar los gastos de
viaje y estancia de sus delegados y consejeros técnicos.écnicos.
La Comisión confía en que se respete esta obligación
para toda la duración de la reunión de la Conferencia.

Quórumuórum

13. Veinticuatro consejeros técnicos, que son
suplentes de delegados no inscritos, se toman en conside-
ración al calcular el número de votantes en la Conferen-
cia.

14.4. Dado el atraso de 18 Estados Miembros* (frente
a los 34 del año pasado), representados en la Conferencia
en el pago de sus contribuciones a los gastos de la Orga-Orga-
nización, dichos Estados (Afganistán, Armenia, Azerbai-
yán, Bosnia y Herzegovina, Congo, Djibouti, Ex Repú-Congo, Djibouti, Ex Repú-
blica Yugoslava de Macedonia, Georgia, Guinea-Bissau,rgia, Guinea-Bissau,
Iraq, República Democrática Popular Lao, Liberia,
República de Moldova, Paraguay, Sierra Leona, Somalia,Moldova, Paraguay, Sierra Leona, Somalia,
Tayikistán y Togo) no pueden tomar parte, por el
momento, en las votaciones de la Conferencia o de sus
comisiones, de conformidad con lo que dispone elque dispone el
párrafo 4 del artículo 13 de la Constitución. Para el cál-
culo del quórum, 33 delegados inscritos, no han sido,
pues, tomados en consideración.

15. El quórum exigido para que resulten válidas lasválidas las
votaciones es actualmente de 266, es decir, 540 delega-
dos acreditados (ver párrafo 9), agregando 24 delegados
suplentes (ver párrafo 13), descontando 33 delegados sin
derecho de voto (ver párrafo 14) y dividiendo la sumay dividiendo la suma
total entre dos. La Comisión invita de forma apremiante
a los delegados presentes en la Conferencia a que se ins-
criban personalmente a su llegada y a que anuncien opor-
tunamente su ausencia con el objeto de que el quórum
sea lo más exacto posible, y para asegurar que no se les
considera presentes cuando, de hecho, no estén todavíaía
en la Conferencia o ya no estén en la misma.

16. Aunque la Comisión acogió favorablemente la
reducción significativa en el número de Miembros atra-Miembros atra-
sados en el pago de sus contribuciones que están repre-
sentados en la Conferencia, lamentó las consecuencias
que la aplicación del artículo 13, párrafo 4, de la Consti-
tución acarreaba para los delegados de los Empleadores yy
de los Trabajadores de los países interesados, ya que se
ven privados de su derecho de voto.

Observadores, organizaciones y movimiento de libera-
ción invitados

17. Asisten también a la Conferencia: ferencia: 

– Representantes de dos delegaciones de observadores
(una de la Santa Sede y otra tripartita de Timor
Oriental), invitados de conformidad con el párrafo 3
e) del artículo 2 del Reglamento de la Conferencia;2 del Reglamento de la Conferencia;

– Una delegación tripartita de Palestina, invitada de
conformidad con el párrafo 3 k) del artículo 2 delulo 2 del
Reglamento de la Conferencia;

– Representantes de las Naciones Unidas y de algunos
de sus órganos, invitados en virtud del párrafo 1 del
artículo II relativo a la representación recíproca, delII relativo a la representación recíproca, del
Acuerdo concertado entre las Naciones Unidas y la
Organización Internacional del Trabajo;

– Representantes de los organismos especializados y
de otras organizaciones internacionales y regionales
de carácter oficial, invitados de conformidad con el
párrafo 3 b) del artículo 2 del Reglamento de la Con-
ferencia;

– Representantes de las organizaciones internacionales
no gubernamentales, con las cuales se mantienen
relaciones consultivas, invitadas de conformidad con
el párrafo 3 j) del artículo 2 del Reglamento de la
Conferencia;

– Representantes de las organizaciones internacionales
no gubernamentales, invitadas asimismo de confor-
midad con el párrafo 3 j) del artículo 2 del Regla-
mento de la Conferencia.
18. La lista de estos representantes aparece en laLa lista de estos representantes aparece en la

Lista Provisional de delegaciones que se publica como
suplemento a las Actas Provisionales de la Conferencia,
y será actualizada en la Lista Revisada de delegaciones
que se publicará el 12 de junio.2 de junio.

Protestas 

19. Hasta la fecha, la Comisión ha recibido varias
protestas y comunicaciones relativas a los poderes de
ciertos delegados y consejeros técnicos, y ha iniciado
inmediatamente su examen. La Comisión considera quexamen. La Comisión considera que
esta tarea se ha visto facilitada por el hecho de que un
número significativo de poderes ha llegado a la Oficina al
inicio de la Conferencia. Lamenta, sin embargo, que a
pesar de su llamamiento el año anterior, los poderes de
13 Miembros no fueron enviados a tiempo para su inclu-3 Miembros no fueron enviados a tiempo para su inclu-
sión en la Lista Provisional de delegaciones (Armenia,
Belice, Bosnia-Herzegovina, Camerún, República Cen-Herzegovina, Camerún, República Cen-
troafricana, Ex-República Yugoslava de Macedonia,Macedonia,
República Popular Democrática Lao, Letonia, Lesotho,
Mongolia, Níger, Somalia y Uganda). La Comisióníger, Somalia y Uganda). La Comisión
recalcó asimismo la importancia de que los gobiernos
utilicen para los poderes de los delegados el modelo de
formulario que acompaña a la convocatoria y al memo-
rándum que se les envía cada año antes de la reunión deándum que se les envía cada año antes de la reunión de
la Conferencia. Es necesario, para el cumplimiento del
artículo 3, párrafo 5, de la Constitución, que los gobier-
nos den indicaciones precisas acerca de las organizacio-
nes de empleadores y de trabajadores que se consultan aljadores que se consultan al
designar a los delegados y consejeros técnicos de los
empleadores y de los trabajadores, así como acerca de las
organizaciones que dan su acuerdo a dichos nombra-
mientos.

20. Por último, la Comisión recordó que, para poder
desempañar su mandato, había solicitado el año pasado añar su mandato, había solicitado el año pasado a
todos los gobiernos que indicaran en los poderes la orga-
nización a la que pertenecen cada uno de los delegados y
consejeros técnicos de los empleadores y de los trabaja-
dores, así como las funciones de éstos últimos en el seno
de dichas organizaciones. A pesar de ello, ocho gobier-
nos (Afganistán, Bosnia y Herzegovina, Kazajstán, Leso-(Afganistán, Bosnia y Herzegovina, Kazajstán, Leso-
tho, Líbano, Nicaragua, Swazilandia y Zambia) habíanSwazilandia y Zambia) habían
omitido toda información al respecto, y otros 22 gobier-
nos (Argentina, Botswana, Burkina Faso, Djibouti,Botswana, Burkina Faso, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Georgia, Guinea Ecua-
torial, Hungría, Irán, Iraq, Israel, Italia, Marruecos,Hungría, Irán, Iraq, Israel, Italia, Marruecos,

* En el Breve Informe sobre Poderes (Actas Provisionales núm. 5A),
Guinea fue incluida por error entre los Estados Miembros que no
gozan de su derecho a voto por estar atrasados en el pago de sus con-
tribuciones a los gastos de la Organización.
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Namibia, Nigeria, Perú, Qatar, San Marino, Sudán, TogoQatar, San Marino, Sudán, Togo
y Venezuela) no habían proporcionado la informaciónón
requerida respecto de la totalidad de los delegados y con-
sejeros técnicos de los Empleadores y de los Trabajado-
res. Por ello, la Comisión apremió a esos gobiernos a que
completaran cuanto antes dicha información y esperó
que, en futuras reuniones de la Conferencia, esa informa-
ción sería proporcionada con la suficiente antelación, deía proporcionada con la suficiente antelación, de
modo que pudiera figurar en la Lista Provisional de dele-
gaciones que se publica el día de apertura de la Confe-
rencia y que, de conformidad con el artículo 26, párrafo
4,a) del Reglamento, sirve de base para la presentación
de protestas.

21. La Comisión de Verificación de Poderes somete
el presente informe a la Conferencia a fin de que éstaque ésta
tome nota del mismo.

Ginebra, 7 de junio de 2002

(Firmado) J. M. Oni
Presidente

L. Sasso Mazzufferifferi

U. Edström
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IMPRESO EN SUIZA




